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SOLICITUD DE ADMISIÓN EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA 
 

 INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: Se me ha informado que esta entidad va a tratar y guardar los datos de carácter personal aportados en este 

formulario y documentación que la acompaña. Los mismos serán tratados de forma confidencial y quedarán incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo. - FINALIDAD: Tramitar la solicitud formulada. - LEGITIMACIÓN: Por interés legítimo y por cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, que habrá de ser prestado mediante una clara acción 
afirmativa. – PERSONAS DESTINATARIAS: Se podrían, si procede, ceder datos a otras Administraciones Públicas por estar relacionadas con su solicitud. - DERECHOS: Podrá 
ejercer sus derechos ante el Ayuntamiento de Cabanillas del Campo en la Plaza del Pueblo, 1, 19171, Cabanillas del Campo (Guadalajara). 
Puede consultar la política de privacidad en el siguiente enlace: https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/privacy 

 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y documentación que la acompaña puedan ser utilizados para el envío de otras informaciones de 

interés general, o para informaciones que pudieran interesarme o afectarme. 
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Registro de entrada 

 

Datos alumno/a   NIF/NIE  
 Fecha Nacimiento  Empadronado  Si  No 

 

Tutor/a legal   NIF/NIE  
 

Domicilio de 
notificación 

 Dirección  

 Nº / Km  Bloque  Escalera  Planta  Puerta  

 Municipio  

 Provincia  Código postal  
 

Medio de 
notificación 

 
  Notificación postal   Notificación electrónica 

 

Datos de 
contacto 

 Teléfonos   

 Correo electrónico  
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  Danza española para adultos (Sevillanas, flamenco...)  Danza Moderna (Funky, Hip-Hop…) (Música y movimiento) 

 Danza clásica y española (Música y Movimiento)  Danza Moderna (Funky, Hip-Hop…) (Inicial 1 a 4) 

 Danza clásica y española (Desarrollo 1 y 4)  Danza Moderna (Funky, Hip-Hop…) (Inicial 1 y 2) 

 Danza clásica y española (Desarrollo 1 y 2)  Danza y Música 

 Bailes de salón  Danza del vientre 

 Zumba en familia 
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  Coro  Desarrollo 1 y 2 (instrumento individual)  Combo MAS A.S.I. 

 Batukada  Desarrollo 1 y 2 (instrumento compartido)  Música para bebés (1 y 2 años) 

 Combo Pop, Jazz, Rock...  Desarrollo 3 y 4  Danza y música 

 Música y Movimiento  Refuerzo 1 y 2  Rondalla 

 Inicial 1 y 2 (instrumento individual)  A.S.I- (30 minutos de instrumento individual)  Música de Cámara, armonía 

 Inicial 1 y 2 (instrumento compartido)  A.S.I- (40 minutos de instrumento individual)  Banda 

 Instrumentos 
 

Canto, flauta travesera, acordeón, saxofón, clarinete, trombón, violín, viola, violonchelo, percusión, piano y guitarra 

 
 

Indique 3 instrumentos por orden de preferencia: 

1- 
2- 
3- 

 

En    a    de    de   
 

Firma: 
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Modelo SC-01  

Solicitud de admisión en la Escuela Municipal de Música y Danza 

 

REQUISITOS DEL/LA SOLICITANTE. 

Haber cumplido 3 años antes del 31 de diciembre del curso escolar en que se solicita la plaza. 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN: 

Las plazas serán adjudicadas siguiendo los siguientes criterios de admisión: 

 Antigüedad en la Escuela. 

 Empadronados/as en Cabanillas del Campo. 

 Edad acorde al nivel solicitado. 

Cualquier otra situación de igualdad de condiciones, de cara a la adjudicación de las plazas, será resuelta 
mediante sorteo público. 
 

PLAZOS: 

Anualmente se abrirán dos plazos para presentación de solicitudes de admisión: 

 Periodo ordinario: El plazo se abrirá durante la tercera y cuarta semana de mayo.  

 Periodo extraordinario: Se abrirá un plazo extraordinario a partir de la segunda semana de septiembre. 

 

LISTAS DE ADMITIDOS/AS: 

En la primera semana de junio la Secretaría de la Escuela publicará la lista provisional de admitidos/as, dando 
un plazo de 5 días hábiles para posibles reclamaciones. 

La lista definitiva se publicará en la segunda semana de junio. Las personas aspirantes que hayan obtenido 
plaza deberán formalizar la matrícula en el plazo establecido. Aquéllas personas que no hayan obtenido 
plaza pasarán a formar parte de una lista de espera que será utilizada en caso de producirse vacantes. 

La asignación de las plazas de instrumento se hará, tras formalizar la matrícula, rigurosamente por orden de 
inscripción. 

FORMALIZACIÓN DE MATRÍCULA: 

Los alumnos/as admitidos de nuevo ingreso tendrán un plazo del 15 al 30 de junio para formalizar la 
matrícula. 

Para que la asignación de plaza sea efectiva es necesario formalizar la matrícula una vez admitida la solicitud 

En caso de no haber formalizado la matrícula dentro de las fechas indicadas, se entenderá como renuncia a la 
plaza y ésta quedará disponible para el siguiente alumno/a que figure en la lista de espera. 

La lista de espera tendrá vigencia hasta el momento de la publicación de la lista de alumnos/as admitidos/as 
del año siguiente. 

 

 

. 

 

 
Puede consultar la ordenanza reguladora en: https://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es 
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